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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 12 de mayo de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria y 
definitiva

mente

COMPRA VENTA COMPRA

Francos....... { c leannS :......: .............
\ extraeiearing .............

L ibras...................  ) clearing ......................
( extraciearing .............

D ó la res .......................................................*.......
Liras ...................................................................
Francos suizos .................................................
Reichsmark .................. ....................................
Belgas ..................................................................
Florines ....................................................... .....
Escudos ...............................................................
Peso moneda legal............................................
Coronas suecas....................................................

22,95
20.50
40.50 
38,10

' 10,95 
55,25 

253,00 
4,24

43.50 
2,49 
2,60

,23,55

41,50

11,22
56,65

259,35
4,34

44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 •
43,80
12.56 

»
290.95

*

50,00
2,86
»

NOTA.—Laa divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda E xtranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Servicio de Migración

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo 10 del Decreto de 29 de 
agosto de 1935 y demás disposicio
nes complementarias, se hace pública 
la siguiente relación de solicitudes' de 
extranjeros que desean trabajar o 
ejercer actividades por su cuenta (no 
asalariados) en España, a fin de que 
los españoles que se sientan perjudi
cados puedan hacerse oír de este Ser
vicio de M igración, por medio d¡e 
instancia debidamente reintegrada, en 
el plazo de quince d*as/ supeditándo
se, por tánto, la concesión, de la opor
tuna Tarjeta /de Identidad Profesional., 
tanto a los anteriores informes como 
a los asesoramientos que el citado Ser
vicio considere oportuno, debiéndose 
en toda información hacerse referen
cia al núm ero del expediénte:
/ Expediente núm. 19.354.—Fabrica
ción y venta de helados. M urcia.

Expediente núm. 19.571.—T ranspor
tes. Málaga.

Expediente núm. * 18.106.—T ranspor
tes. Málaga.

Espediente núm. 7.130.—Venta de 
fruth. Santa Cruz de Tenerife.

Expediente núm. 14.676.—M odista a 
• domicilio. Barcelona.

Expediente núm. 19.632.—Taller m ecánico

 especializado en coches “F iat” . 
San Sebastián.

Expediente núm. 19 812.—Productor 
de películas cinematográficas. Madrid.

Madrid, 5 de mayo de 1941.—El Je
fe del Servicio, Marcelo Cataiá.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Servicio de Migración

De acuerdo con lo preceptuado en 
el artículo quinto del Decreto de 29 
de agosto de 1935 y demás disposi
ciones complementarias, se hace pú 
blica la siguiente relación de empleos 
o cargos solicitados para trabajadores 
extranjeros, a los efectos de que cuan
tos ex combatientes o parados españo. 
les se consideren capacitados y deseen 
ocuparlos lo manifiesten por escrito 
por medi0 de inst&ncia debidamente 
reintegrada, dirigida al SeTvicio de M i
gración, del Ministerio de Trabajo, 
dentro del plazo de quince 'd ías , 
acompañando los0 certificados o docu
mentos que acrediten que tales extre
mos son ciertos y consignando en su 
solicitud el número de referencia: 

Expediente núm. 480.—La Coruña. 
Ebanista barnizador, con catorce pese
ras  treinta céntimos diarias. '

Expediente núm. 19.811 — Vallado- 
lid. Obrero especializado ‘ fabricación 
aluminio, con trescientas sesenta p e 
setas measuales. 

Expediente núm. 19.116.—Figueras. 
A poderado, con ochocientas pesetas 
mensuales.

Expediente núm. 19.789. — Madrid. 
Cajero, con mi] pesetas mensuales.

Expediente núm. 13.402. — M adrid. 
Profesora de idiomas, con quinientas 
pesetas mensuales.

Expediente núm. 19.757.—Zaragoza 
C arpintero, especialista en construc
ción de pavimentos de parqué, con 
Ciento  ̂ cinco pesetas semanales.

Madrid, 5 de mayo de 1941.—El 
Jefe del Servicio, Marcelo C ata lá/

O

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
BARCELONA

Cuestionarios que regirán para la prác» 
tica del segundo ejercicio de las Oposi> 
ciones convocadas para la provisión de 
ciricó plazas de Médico Psiquiatra de la

Clínica Mental de Santa Coloma de 
Gramanet

1

Higiene menta l  asistencia psiquiátri
ca y  psiquiatría forense

Lección 1.a Organización de la asis
tencia psiquiátrica en general. El Esta
blecimiento psiquiátrico. Sys tipos Xée_ 
nica especial de la asistencia psiquiát:- 
ca cerrada. Legislación psiquiátrica es
pañola

Lección 2.a Terapéutica de ocupa: 
ción.

^Lección 3.a Asistencia psiquiátrica 
abierta o extramanicomial. Asistencia 
psiquiátrica hetero-familiar.

Lección 4.a Asistencia psiquiátrica a 
los psicópatas jóvenes. Reformatorios

Lección 5.a Asistencia psiquiátrica a 
los alcohólicos y- toxicómancs>

Lección 6.a Asistencia psiquiátrica a 
imbéciles, epilépticos y psicópatas. 
Idem id. a encefalíticos.

Lección 7.a Pedagogía de anormales 
de la inteligencia y de la conducta. Ins_ 
titutos 'médicopedagógicos.

Lección 8.a Asistencia psiquiátrica a 
los delincuentes; anejos psiquiátricos 
en las prisiones.

Lección ^9* Formación del personal 
subalterno en los Establecimientos psi
quiátricos. Practicantes y enfermeros 
psiquiátricos y visitadqres sociales

Lección 10. Conóepto de la higiene 
psíquica. Ojeada histórica y finalidad.

Lección 11. Eugénica. Principios y 
organización.

•Lección 12. Matrimonio y consejo 
matrimonial. '  .

Lección 13 La esterilización sexual 
en psiquiatría desde el punto de vista 
de la higiene mental.

Lecóión 14. Vida sexual. Períodos. 
Edqcación_ sexual.
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Lección 15. Higiene psíquica escolar. 
Idem id. en los cuarteles.

Lección 16. La higiene psíquica en 
los presidios.

Lección 17. Ruido, prensa, libros y 
espectáculos desde el punto de vista de 
la higiene mental.'

Lección 18. Alimentación y vestidos. 
Alcohol y tóxicos.

Lección 19. Higiene psíquica del tra
bajador intelectual y manual.

Lección 20. Orientación y selección 
profesional. Institutos especiales.

Lección 21. El psiquiatra ante los 
Tribunales de Justicia en España. Con
cepto moderno de la peritación psiquiá. 
trica.

Lección 22. Técnica de la perita
ción, el informe psiquiátrico.

Lección 23 La psiquiatría en los Có
digos españoles vigentes.

Lección 24. Capacidad civil, Capaci
dad para testar. El matrimonio desde 
el punto de vista psiquiátrico forense.

Lección 25. Resixmsabilidad crimi
nal úmputabilidad). Su concepto mo
derno en psicopalología criminal. 1.a 

  peligrosidad.
I I

Psiquiatría

Lección 1.a Breve ojeada histórica 
y tendencias actuales de la psiquiatría 
teórica y práctica.

Lección 2.a Sintomatología general: 
alteraciones de la percepción  ̂ origen 
de las falsas percepciones; su explora
ción.

Lección 3.* Sintomatología general. 
Psicopatología y clínica de las falsas 
percepciones. ’

Lección 4.a Sintomatología general. 
Alteraciones de la memoria; su explo
ración.

Lección 5.a Sintomatología general. 
Alteraciones del pensamiento; su ex
ploración.

Lección- 6* Sintomatología general. 
Alteraciones de la consciencia; su ex
ploración.

Lección 7.a Sintomatología general. 
Alteraciones de la afectividad. Tempe
ramento y carácter. Tipologías. Explo
ración.

Lección 8.a Sintomatología general. 
Alteraciones de la inteligencia. Su ex
ploración.

Lección 9.a Sintomatología general. 
Psicopatología de la voluntad y de los 
actos. Su exploración.

Lección 10. Sintomatología general. 
Alteraciones del lenguaje. Afasia. Ag
nosia. Apraxia. Exploración.

Lección 11. Sintomatología somática 
general de las psicosis.'

Lección 12. Etiología de las enfer
medades psíquicas. Herencia. Causas 
endógenas y exógenas.

Lección 13. Clasificaciones de  la psi
cosis. Análisis estructural de la psicosis.

lección 14. La historia clínica en 
psiquiatría. La anamnesis.

Iiección 15. Terapéutica general de 
la psicosis.

Lección 16. Psicoterapia y sus dis
tintos métodos; sugestión, hipnosis, psi
cología individual, psicoanálisis, psica- 
gocia, etc.

Lección 17. Psicosis a consecuencia 
de traumatismos cerebrales. Psicosis 
conmocionales. Epilepsia traumática. 
Psicogenias traumáticas. Terapéutica.

Lección 18. Alteraciones psíquicas 
de las enfermedades cerebrales agudas 
inflamatorias, meningitis, encefalitis, 
etcétera.

I/ección 19. Alteraciones psíquicas 
en los tumores cerebrales y en las en
fermedades congénitas del sistema ner_ 
vioso central. Corea de Huntingíon. 
Pseudoesclerosis. Enfermedad de Wil- 
son. Esclerosis tuberosa.

Lección 20. Idiotía amauiótica. En
fermedad de Merzbacher y Broadmann. 
Epilepsia mioclónica. Ataxia heredita
ria. Diplegia cerebral infantil.

Lección 21. Psicosis tóxicas exóge
nas: I. Intoxicaciones agudas. II. Idem 
crónicas. Autointoxicaciones, y. enfer
medades del metabolismo: uremia, aci- 
dosis, etc.

Lección 22. Psicosis alcohólicas. Em
briaguez normal y patológica. Alcoho
lismo crónico. Delirio de celos de los 
bebedores.

Lección 23. Delirium tremens. Aluci- 
nosis alcohólica. Enfermedad de Kor- 
sakow. Terapéutica del alcoholismo cró
nico.

Lección 24. Morfinismo e intoxica-, 
ciones afines. Cocainismo.

Lección 25. Psicosis a consecuencia 
de infecciones agudas y crónicás.

lección 26. Psicosis luéticas. Idiocia.' 
Imbecilidad y psicopatías en la sífilis 
congénita.

Lección 27. Lúes adquiridas. Neu
rastenia sifilítica. Meningitis. Pseudo- 
parálisis: Lúes cerebro-apoplética. Epi
lepsia sifilítica. Alucinaciones de Plaut. 
El líquido cefalorraquídeo en la lúes 
nerviosa.

Lección 28. Parálisis general. Sin to
máis somáticos, psíquicos y serológicos. 
Patogénesis. j

Lección 29. Parálisis general. For
mas clínicas, típicas y atípicas. Tabo- 
parálisis. Anatomía -patológica. Tera
péutica.

Lección 30. Psicosis preseniles y se
niles. Alteraciones psíquicas del clima
terio. ,

Lección 31. Alteraciones psíquicas 
en la arterieesclerosis. Demencia pre
senil. Enfermedades d e Alzheimer. 
Idem de Pick.

Lección 32. Psicosis disglandulares.

Cretenismo. Mongolismo. Infantilismo.
Lección 33. Epilepsias. E p i l e p s i a  

esencial.
Iiección 34. Epilepsias sintomáticas. 

Terapéutica de ambos grupos.
Lección 35. Esquizofrenias. Proble

mas etiológico-patogénicos. El factor 
causal determinante orgánico y psíqui
co. Esquizofrenias reactivas. El Esqui
zoide.

Lección 36. Esquizofrenias. Sintoma
tología general. Psicopatología de las 
esquizofrenias.

Iiección y¡. Esquizofrenias. Moti-li- 
dad y síntomas somáticos.

Lección 38. Esquizofrenias. Síndro- 
mas típicos y atípicos. Psicosis mixtas. 
I dem degenerativas. Esquizofrenias 
acompañadas de alteraciones de la 
consciencia.

Lección 39. Esquizofrenias. Curso, 
diagnóstico, pronóstico y tratamiento 
de las esquizofrenias.

Lección 40. Esquizofrenias. Teorías 
patogénicas. Anatomía patológica.

Iiección 41. Psicosis maníaco-depre
siva endógena. Etiología. Sintomatolo
gía somática y psíquica. Patogenia.

Iiección 42. Psicosis maníaco-depre
siva. Formas clínicas típicas y atípicas. 
Curso, diagnóstico, terapéutica. La 
constitución, maníaco-depresiva.

Lección 43. Estados paranoicos. Pa
ranoica pura. Constitución y psicopa
tías paranoides.

Lección 44. Reacciones psicógenas y 
síndrome histérico.

Lección 45. Nerviosidad constitucio
nal. Neurastenia reacciona!. Neurosis 
traumáticas.

Lección 46. Neurosis obsesiva. Psico
sis impulsiva.

Lección 47. Psicopatología sexual. 
Onanismo. EjdUbicionismo. Petichismo. 
Masoquismo. Sadismo. Homosexualis
mo.

Lección 48. Psicopatías constitucio
nales. Concepto y clasificaciones más 
modernas. Su significación social.

Lección 49. Psicopatías constitucio
nales. Formas clínicas más frecuentes. 
Tratamientos.

Lección 50. Oligrofenias. Idiocia. Im
becilidad. Debilidad mental.

Barcelona, 21 de abril de 1941.—61 
Secretario accidental (ilegible).—Visto 
bueno: 61 Presidente accidental (ilegi
ble).

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día £2 de febrero de 1941, 
falleció en La Felguera la obrera Per
fecta Antuña Taberna, de 58 años de edad, 
natural de Riaño-Langreo (Asturias), hi
ja de Antonio y de'Brígida, domiciliada 
en La Felguera.

En cumplimiento de lo dispvíeato en
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el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con d e
recho a percibir la indemnización corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
los documentos que lo acrediten, a la Ca
ja Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

M adrid, 9 de mayo de 1941.— El D i
rector, Luis Jordana de Pozas.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO HERRERO  

Oviedo

Habiendo sufrido extravío en poder 
del interesado el resguardo de depósito 
en este Banco número 10.756, a favor 
de don Sabino Blanco Gendin, compren
sivo de pesetas nominales 10.000, de 
Deuda Amortizable 5 por 100 sin im 
puesto, 1927, convertido al 4 por 100, 
en 2. títulos de la serie B , núms. 195.678 
y 9, y  un título de la serie C, número 
166.178, se hace público, en cumplimien
to de ]o preceptuado en los artículos 
12 y 17 de nuestros Estatutos sociales, 
advirtiendo que de no presentarse recla
mación justificada en el término de trein
ta días a contar de la fecha de la pu
blicación de este anuncio en el B O LE 
TIN  O F IC IAL  D E L E STADO y en un 
diario de Oviedo, se expedirá duplicado 
a nombre del titular, sin responsabilidad 
por nuestra parte.

Oviedo, 2 de mayo de 1941.— Por el 
Banco H errero: El Director General, Ju 
lián Hidalgo Vázquez.

2.056-X-P

BANCO HERRERO  

Oviedo

Habiendo sufrido , extravío en podpr 
del interesado el resguardo de depósito 
en este Banco número 22.703, a favor 
de Perfecta del Valle Pérez, compren
sivo de pesetas nominales 500, en Deuda 
Interior 4 por 100, en un título de la 
serie A , número 658.909, se hace público 
en cumplimiento de lo preceptuado en 
los artículos 12 y 17 de nuestros Esta
tutos sociales, advirtiendo que de no pre
sentarse ' redam ación justificada en el 
término de treinta días a contar de la 
feqha de la publicación de este anuncio 
en *1 B O LE TIN  O F IC IAL  D E L E ST A 
DO y en un diario de Oviedo, se expe
dirá duplicado a nombre de la titular, 
sin responsabilidad por nuestra parte

Oviedo, 5 de mayo de 1941.— Por el 
Banco H errero: El D irector General, J u 
lián Hidalgo Vázquez.

2.057-X-P

BANCO HERRERO  

Oviedo
Habiendo sufrido extravío en poder 

del interesado los resguardos provisiona
les números 224 y 349, a nombre de H o
nesto Suárez Rodríguez, comprensivo en 
junto de 28 acciones del Banco Herrero, 
números 2.377 al 96 y  4.931 al 38, se 
hace público en cumplimiento de lo pre
ceptuado en el artículo 12 de nuestros 
Estatutos sociales, advirtiendo que de no 
presentarse reclamación justificada en el 
término de treinta días, a contar de la 
fecha de lq, publicación de este anuncio 
en el BOLETIN  O FIC IAL D E L  E STA 
DO y en un diario de Oviedo, se expe
dirá duplicado a nombre del titular, sin 
responsabilidad por nuestra parte.

Oviedo, 29 de abril de 1941.— Por el 
Banco H errero: El Director General, Ju
lián H idalgo Vázquez.

2.058-X-P

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE 
HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA  

Madrid
Conforme a lo dispuesto en el último 

párrafo del artículo cuarto de la Ley de 
1.° de junio de 1939 se recuerda que en 
el BOLETIN  O FIC IAL D E L ESTADO 
número 98 del 8 de abril del corriente 
año fue publicada relación de los títulos 
que desaparecieron de las dependencias 
de esta Empresa, títulos de los cuales 
han comunicado los interesados, que fue
ron remitidos o  entregados para canje o 
agregación de hoja de cupones.

A tenor de lo dispuesto en dichos ar
tículos y Ley, se advierte que el 8 de 
julio del año actual termina el plazo se
ñalado para formular oposición a la de
nuncia que se recuerda, y que después 
de dicha fecha se solicitará del Juzgado 
la oportuna autorización para, expedir 
duplicados de los títulos no impugnados.

Madrid. 9 de m ayo de 1941.
2.065-X-P

PRODUCTOS ARUCI, S. A. 
Madrid

Esta Sociedad ha recibido las siguien
tes denuncias de sustracción de títulos 
emitidos por la m ism a:

Don Ramón Miguel González, 110 ac
ciones al portador, de 5Q0 pesetas no
minales, números 562 a 671, ambos in
clusive . «

Don Eustaquio Avila Sánchez, 20 ac
ciones, igualmente al portador y de 500 
pesetas nominales, números 762 a 781, 
ambos inclusive. v

Lo que antecede se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo cuarto de la Ley de 1.° de junio 

*de 1939, con la advertencia de que si en 
el término de tres meses a contar desde 
la inserción del presente anuncio en el 

‘ BO LETIN  O FIC IAL D E L  ESTADO no 
se notificase a esta Sociedad, calle del

Doctor Fourquet, 19, la existencia de 
oposición, se procederá a solicitar del 
Juzgado la correspondiente autorización 
para la anulación de dichas acciones y ex
pedición de los oportunos duplicados

Madrid, 9 de mayo de 1941.—Produc
tos Aruci, S. A . : El Director Gerente, 
Trinitario Márquez.

2.064-X-P

«TRAN VIAS DE SEVILLA S. A .»
En cumplimiento de las disposiciones 

del artículo 31 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas 
para la Junta general ordinaria que ten
drá lugar en Sevilla, en el domicilio so
cial, calle Gonzalo Bilbao, número 1, 
el día 26 de mayo actual, a las doce ¡y¡ 
media, con el siguiente orden del d ía :

Primero, ^pro^ación de la Memoria, 
balance y cuenta de pérdidas y ganan
cias y gestión dsl Consejo de Adminis
tración correspondiente al ejercicio del 
año 1940.

Segundo. Distribución del beneficie 
obtenido en la forma propuesta en la- 
Memoria.

Tercero. Elección para el Consejo.
Según el artículo 32 de los Estatutos, 

podrán participar en esta reunión los ac
cionistas que posean un mínimo de trein
ta acciones, depositando al efecto las mis
mas, lo más tarde, el día 20 de los -co
rrientes en Sevilla, Banco Internacional 
de Industria y Comercio; Bilbao y Bar
celona, Banco de Vizcaya.

Sevilla, 7 de mayo de 1941.—Por el 
Consejo de Adminstración: El Presiden
te, Marqués de Foronda.

489-X-P

SANTO HOSPITAL DE CARIDAD DE 
EL FERROL DEL CAUDILLO

Pa/fa conocimiento de los interesados, 
se avisa que los ejercicios de la oposi
ción para cubrir una vacante de Médico 
qué existe en la Clínica de Urgencia 
afecta a este Santo Hospital, y cuya con
vocatoria fué anunciada en el, número de 
este BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO correspondiente al día 14 de abril 
de 1941, darán comienzo en los locales de' 
este Establecimiento el día 21 de julio 
próximo.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno.— 
El Secretario.

895-P_____________________________________

BANCO HISPANO AMERICANO  
Oficina principal 

Extravío de resguardo
Habiendo sufrido extravío el resguardo’ 

transmisible número 7952, de fecha 3 de 
julio de 1940, a nombre de don José Ma
ría Rato y Tuasón y doña Eduvigis Ra
to y Du-Quesne, indte., comprensivo de 
pesetas nominales 45.000, en-Obligaciones 
del Tesoro 3 por 100, emisión octubre 
de 1939, se hace público por medio del 
presente anuncio, para que si transcu-
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nridos quince , días desde su publicación 
no se hubiese presentado reclamación al
guna expedir un duplicado' del resguardo 
extraviado, de acuerdo con el artículo 71 
de los Estatutos de este Banco, que
dando anulado el primero y exento el 
Banco de toda responsabildad respecto al mismo.

Madrid, 1 de mayo de 1941.—El Se
cretario general.

2.059-X-P
BANCO H ISPANO  AMERICANO  

Oficina principal
Extravío de extractos de inscripción
Habiendo sufrido extravío, el extracto 

de inscripción de acciones de este Ban
co número 33.234^ comprensivo de 25 ac
ciones números 170.775 al 99 y el nú
mero 33.306, de 5 acciones números 
195,424 al 28, a favor de' don Faustino 
Muga Torre.

El extracto de inscripción de acciones 
de este Banco número 35.654, compren
sivo de 8 .acciones números 133.635 al 42, 
a favor de don Juan José de Madariaga 
y Alonso, se hace público por medio del 
presante anuncio para que si transcurri
dos quince días desde su publicación no 
se hubiere presentado reclamación algu
na expedir un duplicado de los extrac
tos extraviados, de acuerdo con el artícu
lo 71 de Jos Estatutos de este Banco, 
quedando anulados los primeros y exen
to el Banco de toda responsabilidad.-

Madrid, 1 de mayo de 1941.—El Se
cretario general.

2.061-X-P
BANCO H ISP A N O  AMERICANO  

Madrid
En cumplimiento y a los efectos del 

artículo 71 de los Estatutos sociales, se 
hace público que ha sufrido extravío el 
a g u a rd o  do depósito transmisible nu- 
jhero 123, expedido por la Sucursal de 
este Banco en Huesca1, con fecha 5 de 
abril de 1926, a favor de don José Pardo 
Escola no y doña María López Maza, in
distintamente, de Bieacas, comprensivo 
de 3.500 pesetas nominales en Deuda Per
petua 4 por 100 Interior, dos títulos se
rie A, números 645.363 y 64, y uno de 
la serie B, número 181014.

Se advierte además, que según dicho 
artículo dispone, si transcurridos quince 
días, a contar de esta publicación, no se 
formulare reclamación alguna, se con
siderará anulado el citado resguardo, ex
pidiendo el Banco, que quedará exento 
de toda responsabilidad, un duplicado 
del mismo.

2.060-X-P
BANCO H ISP A N O  AMERICANO  

Logroño
Habiendo sufrido extravío el resguardo 

transmisible de depósito número 196, ex
pedido por esta Oficina con fecha 29 de

agosto de 1925, a nombre de doña Ino- 
centa Diez Diez o doña María Fernán
dez de Bobadilla Echarri, indte., de 
Alberite (Logroño), comprensivo de 9 cé
dulas 6 por 100 Banco Hipotecario de 
España, números 152.189, 254.298,
254.299, 228.575 y 279.845 al 49.

Resguardo transmisible de depósito 
número 275, expedido por esta Sucursal 
con fecha 5 de enero de 1926, a nombre 
de las citadas titulares, comprensivo de 
dos cédulas 6 por 100 Banco Hipotecario 
de España número. 195.243 y 44, se hace 
públco por medio del presente anuncio, 
para que si transcurridos quince días des
de su publicación no se hubiese presen
tado- reclamación alguna, expedir un du
plicado de los resguardos extraviados, 
de acuerdo con el artículo 71 de los Es
tatutos de este Banco, quedando anula
dos los primeros y exento el Banco de 
toda responsabilidad.

Madrid, 5 de mayo de 1941.
2.062-X-P

BANCO CENTRAL  
Quintanar de la Orden

Habiéndose extraviado la nota numé
rica de fecha 13 de abril de 1934, com
prensiva de 5 títulos de la Deuda Amor- 
tizable 5 por 100 sin impuesto (3 títu 
los serie A y 2 serie B), expedida por 
el Banco Central, Sucursal de Quinta
nar de la Orden, a favor de doña Pie
dad Nieto Villalba, se anuncia al pú
blico por una sola vez para que si al
guien se oree con derecho a reclamar lo 
verifique dentro del término de un mes 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
alguna por tercero se expedirá el opor
tuno duplicado, anulándose la primitiva 
y quedando el Banco Central exento de 
toda responsabilidad.

Quintanar de la Orden, 5 de mayo de 
1941.—-El Director, Eduardo Gómez Polo.

2.033-X-P

BANCO CENTRAL  
Arévalo

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito número 12.016, comprensivo de 
150 acciones de la Sociedad Metalúrgica 
Duro Felguera, por pesetas nominales 
75.000, expedido por el Banco Central, 
Sucursal de Arévalo, a favor de don Lo
renzo de Partearroyo Herreros, se anun
cia al público por una sola vez para qutf 
si alguien se cree con derecho a recla
mar lo verifique dentro del término de 
un mes, a contar desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
alguna por tercero, se expedirá el opor
tuno duplicado, anulándose el resguardo

primitivo y quedando el Banco Central 
exento de toda responsabilidad

Arévalo, 5 de mayo de 1941.—El Di
rector. Servando Mateos Gil.

2.034-X-P

SOCIEDAD ESPAÑOLA M INAS DEL  
CASTILLO DE LAS G U A R D A S  

San Sebastián
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración d© esta Sociedad, se convoca a 
Jun ta general ordinaria de accionistas 
para el día 21 de mayo corriente, a las 
tres de la tarde, en el domicilio 60cial, 
calle Pedro Egaña, número 5, para.deli
berar sobre la Memoria y cuentas del 
ejercicio 1940.

Los señores accionistas deberán atener
se para la asistencia a lo que dispone el 
artículo 17 de los Estatutos.

San Sebastián, 26 de abril de 1941.-— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Edmundo Delage.

491-X-P

ADMINISTRACION 
D E J U S T I C I A

CORDOBA
Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez, Ma

gistrado, Juez de Primera Instancia 
número 2 de esta* ciudad.
Por el presente, cumpliendo lo dispues

to en el artículo 2.042 de la Ley de En
juiciamiento Civil, hago saber: Que tra 
mito expediente sobre declaración judi
cial de fallecimiento de don Rafael Cres
po Pérez, de 46 años, natural de Córdo
ba, de la que fué vecino, hijo de don 
José y de doña Ana, casado con doña 
María de Gracia Ruiz Cabezas, el cual 
el 7 de octubre de 1916 marchó de esta 
capital, rumbo a Buenos Aires, sin que 
desde el año 1923 se tuvieran noticias su
yas, por lo que se le supone fallecido; 
previniéndose que practicada* la* prue
bas y hechas las publicaciones legales, 
si resultaren acreditados todos los requisi
tos necesarios se dictará auto declarando 
el fallecimiento.

Dado en Córdoba a 15 de abril de 1941. 
El Juez, Bernabé Andrés Pérez.—El Se
cretario. P. H., Leopoldo Romero.

2.031 X-A. J  1A 12-5-941
V A L ENCIA  

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número 1 de 
esta ciudad de Valencia, por providencia 
del día de hoy, dictada en el juicio de
clarativo de mayor cuantía promóvido 
por el Procurador don Francisco Baixau-^ 
li, en n ó m b re le  don Miguel Gamborhíou 
Casellas, contra doña Otilia Gilabert 
Blasco, sobre divorcio, se confiere trasla-
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do de la demanda inicial de dicho juicio 
y se emplaza por segunda vez por medio 
de la presente' a dicha demandada doña 
Otilio Gilabert Blasco, cuyo actual para
dero y residencia se ignora, para que den
tro de cinco días improrrogables compa
rezca en dichos autos, personándose en 
forma, previniéndole que si no lo verifica 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expide la 
presente en Valencia a 11 de marzo de 
1941.—El Secretario (ilegible).

2.052 X-A. J .

MADRID
Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia dictada en el̂  
día de hoy por eŝ e Juzgado de Prime
ra Instancia número 3 de esta capital, 
Secretaría de don Pedro Pérez Alonso, 
ha sido admitida‘demanda de juicio de
clarativo ordinario de menor cuantía, 
promovida a nombre del Banco Hipote
cario de España, contra los herederos o 
causahabi entes desconocidos de doña Jo 
sefa Serdá o Sardá, sobre revisión de pa
gos efectuados durante la dominación 
marxista, de cuya demanda se ha confe
rido traslado a los expresados demanda
dos, habiéndose mandado emplazarlos pa
ra que dentro del término de nueve días 
comparezcan en el juicio.

Y  mediante a desconocerse el actual do
micilio o paradero de los herederos o cau- 

’sahabiente6 de la doña Josefa Serdá o 
Sardá Suñer, se. les hace tal emplaza
miento por medio de la presente, que se 
expide para su publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, seña
lándoseles' el término' de nueve días para 
que coúiparezcan en el juicio, apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Madrid, a 6 de mayo de 1941.—El Se
cretario Pedro Pérez Alonso.

2.051-lX-A. J .

MADRID
Edicto

Por el presente, y en virtud/ de provi
dencia dictada en el día de noy por el 
Juzgado de Priméra Instancia número 14 
de Madrid, en los autos promovidos a 
nombre del Banco Hipotecario de Espa
ña contra don Enrique Eggers y don Ar
mando Lesch, sobre secuestro de una fin
ca hipotecada en la cantidad de setenta 
mil pesetas, más los intereses; gastos y 
cóstas, se saca a la venta en. pública su
basta, por segunda vez, .término de quin
ce días y precio de ciento cinco mil pe
setas, la finca hipotecada, que e s :

En Las Palmas.—Un edificio .de dos 
plantas, que tiene su fachada al Ponien
te, a un camino que une las calles de 
Hernán Cortés y Sor'Brígida, con pisos 
y techo de cemento armado, cuya planta 
baja se-destinará a garaje, encontrándose

en la actualidad levantados los muros 
de la planta .baja y terminado un ga
raje, situado en la Vega de San José de 
dicha ciudad, donde dicen «El Castillete», 
sin número de gobierno, que mide ocho
cientos cincuenta y seis metros setenta y 
ocho centímetros cuadrados, y linda al 
Naciente o fondo con terrenos de don 
Cristóbal Quevedo Pérez, hoy sus herede
ros ; , al Poniente o frente con macho de 

, riego ; al Norte, izquierda entrando, ’ con 
terrenos de los referidos herederos de don 
Cristóbal Quevedo, y al Sur, derecha en
trando, *con los de doña Concepción To
rres

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de tener lugar doble y simultánea
mente ante este dioho Juzgado y el que 
por reparto corresponda en Las Palmas, 
se ha señalado el día 16 de junio próxi
mo, a las doce de su mañana, auuncián-
dose por medio del presente y previnién
dose que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previá- 

, mente el diez por ciento, por lo menos, 
del precio.; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio; que si se hicieran dos pos
turas iguales, se abrirá nueva licitación 
entre los- dos rematantes ante este Juz
gado : que los títulos han sido suplidos
por certificación del Registro y se halla
rán de manifiesto, con los autos, en Se
cretaría, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin que tengan derecho 
a exigir otros* y que las cargas o gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los misinos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. •

Madrid, 7 de mayo de 1941.—El Juez 
de Primera Instancia interino (ilegible).— 
El Secretario (ilegible).

2.050-X-A. J .

MADRID
Edicto

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez Decano de 
los de Primera Instancia e Instrucción 
de esta capital, y en el expediente que 
se instruye por delegación del Tribunal 
Supremo de Justicia para la cancelación 
de la.fianza que para, garañtir el ejercicio 
de su cargo tenía constituida el Procu
rador que fué de estos .Tribunales don 
Francisco Javier Dago y Sainz, se anun
cia por el presente, que se insertará en 
el BOLETIN OFÍOIAL DEL ESTADO 
v en el.de está provincia, el cese en su 
oficio por fallecimiento del expresado Pro
curador, para que en el término de seis 
meses, .contados desde la .última inserción 
del presente edicto en los periódicos ofi
cialas mencionados, puedan formularse 
ante este Decanato las reclamaciones per
tinentes contra la indicada fianza, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les

parará el perjuicio a que haya lugar a 
aquel que tenga algún derecho contra la 
misma.

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1941. 
El Juez, Juan A Pacheco.—El Secreta
rio. P. S., Manuel Leira.

2.045-X-A. .
HUELVA

Don Francisco del Prado Va Imaseda, Juez 
de Primera Instancia de esta capital y 
su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

don Andrés Villalba Rodríguez, de 67 
años de edad, hijo 'de Manuel e Isabel, 
de estado soltero, natural y vecino que 
fue de Trigueros, falleció sin’haber otor
gado testamento en dicha población el 
día 17 de febrero último, sin dejar ascen
dencia ni descendencia, reclamándose la 
herencia del mismo por su hermano de 
doble • vínculo don Manuel Villalba Ro
dríguez.

En su virtud, y de conformidad con el 
artículo 984 de Ja Ley d? Enjuiciamiento 
Civil, se anuncia al públicq para que las 
personas que se crean con igual o mejor 
derecho comparezcan ante> este Juzgado 
a reclamarlo, dentro dej término de trein
ta días, con las formalidades que deter
mina el artículo 988 de-la citada Ley.

Dadó en Huelva a 25 de abril de 1941. 
El Juez, Francisco del Prado.—El Secre
tario, Tomás Ramos.

2.047-X-A. J .  

MADRID
Cédula de notificación 

En el juicio declarativp de mayor cuan
tía promovido por doña Angela Mercedes 
Tamés de la Quintana, conocida por Mer
cedes, a que después se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid-, a 
3 de mayo de 1941.—El señor don Fer
mín Lozano y Contra, Juez de Primera 
Instancia número 8, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía seguidos entre partes, co
mo demandante, doña Angela Mercedes 
Tamés de la Quintana, conocida por Mer
cedes, súbdita inglesa, mayor de edad, 
viuda, propietaria y de esta vecindad, de
fendida por el Letrado don Francisco 
Bermúdez Cañete y representada por el 
Procurador don Alfonso Lodeiro', y como 
demandados, doña Fernanda Aranda y de 
la Quintana, mayor de edad, divorciada,

( sin profesión especial, y doña Trinidad 
Aranda de la Quintana, mayor de edad, 
soltera, sin profesión especial, vecinas am
bas de Madrid', y la6 demás personas que 
se crean con derecho a los bienes here
dados, con la cualidad de reservables, de
terminada en el artículo 811 -del Código 
Civil, por doña Felipa de la Quintana 
Urriolafeoitia, de su hija doña Francisca 
Tamés* de la Quintana, hermana de do
ble vínculo de la demandante, sobre que 
se d,eclaré que la actora es el único pa-
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riente más próximo por línea paterna, 
dentro 'del tercer grado, de su hermana 
doña .Francisca y por tanto la única con 
derecho a adquirir aquellos ^ienes, todos 
cuyos demandados se encuentran, decla
rados err rebeldía por su incómparecen- 
c i a ; y

Fallo: Que estimando la demanda base 
del presente juicio, debo declarar y de
claro que doña Angela Mercedes Tamés 
de la Quintana, conocida por Mercedes, 
es el único pariente más próximo 'por 
línea paterna, dentro del tercer grado, de 
su hermana" doña Francisca Tamés de la 
Quintana, y por tanto, lá única con de
recho a adquirir los bienes heredados de 
esta, con la reserva del articulo 81il del 
Código Civil, por su má-dre doña Felipa 
de la Quintaba JÉírriolágoitia, consisten
tes, de los comprendidos en la escritura 
de adjudicación otorgada en 22 de mayo 
de 1935, ante el Notario de esta capital 
don Toribio Gipieno Bayón, en los que 
se describen en el hecho séptimo de la re
ferida demandado sea el hotel sito en la 
callg de Lista, número 34, de esta misma' 
capital, qüe es en el Registro de la Pro
piedad del Norte la finca número 3.449, 
y también los situados en Méjico que 'se 
comprenden eñ el apartado b), heoho no- 
véno, de la propia demanda, la propie
dad d$ cuyos bienes se declara a favor 
de doña Angela Mercedes Tamés de la 
Quintana, por el título expresado, conde
nando a los demandados a estar y pasar 
por estas declaraciones, sin hacer expre
sa condena de las costas causadas en el 
presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de los demandados les será noti
ficada en estrados y por medio de edictos 
que sé Insertarán en el BOLETIN OFI
CIAL D EL ESTADO y en el de la pro
vincia de Madrid, sin perjuicio de la no
tificación personal • a los demandados, de 
domicilio desconocido, si la parte actora 
lo solicitase, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.— Fermín- Lo
zano.» (Rubricado.) /

Publicación.—Leída y publicada ha eido 
la anterior sentencia por el señor Juez 
que la suscribe, hallándose celebrando au
diencia pública en el local de b u  Juzga
do," hoy día de su pronunciamieñto, de' lo 
que yo el infrascrito Secretario doy fe. 
Madrid, 3 de mayo de 1941.—«-Ante mí, 
Licenciado José Torres. Rubricado.)

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación en forma a.las per
sonas ignoradas a quienes- puedan afectar 
las declaracones contenidas en la senten
cia transcrita, en cumplimiento de lo 
acordado en la misma expido la presente 
en Madrid a 9 de mayo de 1941'—El Se
cretario, Licenciado José Torres. , 

2.042-X-A.J.

MADRID
Cédula de notificación 

En los autos que se tramitan en este 
Juzgado Especial del Desbloqueo, de 
los que después se hará mención, se 
ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid 
a primero dé mayo de mil novecientos 
cuarenta y uno.

El Sr. D. Pedro Navarro Rodríguez, 
Magistrado de la Audiencia Territorial 
de Madrid, en funciones de Tribunal 
Contehcioso-administrativo provincial, 
Juez especial de Desbloqueo, habiendo 
visto los presentes autos de menor 
cuantía seguidos entre partes de la 
una, como demandante, el Banco Hi
potecario de España, de esta vecindad, 
representado por el Procurador señor 
Gandarillas, y defendido por el Letra
do don Antonio Vázquez García, y de 
la otra, como demandados, los herede
ros y causahabientes de doña Francis
ca Morer Rodríguez, que carecen de 
representación y defensa poi* no ha
berse personado en los autos, por lo 
que fueron declarados en rebeldía, y 
están representados en los estrados 
del Juzgado, sobre revisión de pagos; 
y...

Fallo que estimando la demanda ba- 
de estos autos, promovidos por el 

Banco Hipotecario" de España contra 
los herederos y causahabientes de doña 
Francisca Morer Rodríguez, a quienes 
se condena, según el tenor de los si
guientes pronunciamientos, debo decla
rar y declaro:

Primero. Haber lugar a la revisión 
del pago efectuado durante la época 
marxista, al Banco Hipotecario de Es
paña, por la cantidad de once mil no
vecientas diecisiete pesetas con Veinti
cuatro céntimos^ '

Segundo. Que dicho pago, es sólo 
valedero por dos mil trescientas ochen
ta* y nueve pesetas cuarenta y cinco 
céntimos, que resulta de apliqar el por
centaje correspondiente al veinte por 
ciento del realizado durante la domi
nación marxista, renaciendo el derechb 
del Banco Hipotecario de España, a la 
devolución por los demandados de la 
cantidad de nueve mil quinientas trein
ta y tres pesetas setenta y nueve cén
timos. ^

Tercero. El renacimiento de la.hipo
teca de que se trata, con arreglo a lo 
que queda resuelto, condenándose a los 
demandados herederos y causahabien- 
tes de doña Francisca Morer Rodríguez, 
sin hacer especial condena de costas. 
Y una vez firme esta sentencia, a ins
tancia de parte, se acordará por el 
Juzgado las. medidas necesarias para 
su cumplimiento,

Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía de los demandados, se noti
ficará a éstos por medio de edictos 
.comprensivos de su encabezamiento y

fallo, que se fijarán en el sitio públi
co de costumbre de este Juzgado, y en 
los periódicos oficiales, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Pedro Navarro.—Ru
bricado.

Publicación.—Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la dictó en. el mismo día de 
su fecha, estando celebrando audien
cia pública, en su Sala Audiencia de 
este Juzgado, de lo que, como Secreta
rio, doy fe.—Ante mí, P. S., Juan Díaz 
Sama.—Rubricado.»

Y para que sirva de notificación en 
forma a los herederos y causahabientes 
de doña Francisca Morer Rodríguez, me
diante a desconocerse su actual domi
cilio y paradero, expido la presente, 
que-se publicará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, y en el de esta 
provincia, en Madrid a siete de mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno.— 
El Secretario (ilegible).

2.018-X-A J
BARCELONA

Edicto
Por el presente y en virtud de lo 

dispuesto por el señor Juez de Prime
ra Instancia número 6 de esta capital 
en providencia de hoy, dictada en el 
procedimiento judicial sumario regu
lado por la Ley Hipotecaria, promovi
do por don José Ribas Igual contra 
don José Búch Esteve, se saca a pú
blica subasta por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de ciento4 
quince mil pesetas, fijado en la escri
tura de préstamo, el siguiente inmue
ble, especialmente hipotecado:

«Finca urbana radicada en esta ciu. 
dad, barrio de Hostafranchs, en la fal
da de la montaña de Montjuich, co
rrespondiente a la demarcación del Re
gistro de la Propiedad? de Occidente, 
calle del Rabí Rubén, donde le corres
ponderá el número 18, integrada dé 
una casa, compuesta de dos tiendas 
con viviendas y "patio y cinco/pisos de 
altura doble con galerías de hierro en 
lá fachada interior, cubierta de terra
do, con el terreno, en parte del cual 
se halla levantada, de superficie en 
junto de 191 metros 40 centímetros 
cuadrados, iguales a' cinco mil . se
senta y cinco’ palmos noventa y siete 
céntimos, también cuadrados; y linda 
por el frente, en una línea de ocho 
metros ochenta centímetros, con la ca-. 
lie de Rabí Rubén; por la izquierda 
entrando, en una éxtensión lineal de 
veintiún metros noventa centímetros, 
y por el fondo, • en * una línea de ocho 
metros ochenta centímetros, • con te
rreno de las madres e hyas, doña Jo
sefa Llauradó y Rivas y doña Josefa 
y doña Mercedes Casulá y Llauradó, y 
por lp, derecha,'en una linea de vein
tiún metros sesenta centímetros, con 
la calle del Norte. Inscrita al tomo
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1.373 del archivo 294 de la Sección 2.ª 
o de Occidente, al folio 1&2, finca 7.217, 
inscripción 5.a» ,

Para la celebración del remate se 
ha señalado el día 14 de mayo próxi. 
mo, a las once horas, en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, advirtiéndose que 
los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla cuafta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitado-r 
acepta como bastante la titulación; que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédi
to de lsactor continuarán subsistentes; 
entiéndase que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el ,precio del remate; 
que no se admitirá postura alguna que' 
se a inferior al tipo* de subasta y que 
para tomar parte en ésta deberá con
signarse previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del repetido tipo.

Barcelona, 3 de abril de 1941.—El Se
cretario. José Costa.

2.009-X-A J
MADRID 

Cédula de notificación
En este Juzgado de Primera Instan

cia núm. 1, Decano, se tramitan diligen
cias incoadas en nombre de doña Ma
ría de la Encamación Mqreno Musso y 
doña María y doña Luisa Sandoval Mo
reno, como herederas de su abuela y 
madre, respectivamente, doña María de 
la Concepción Musso Moreno, sobre 
consignación en pago de una hipoteca 
constituida en favor de don Francis
co Santos González por la mencionada 
causante el 19 de julio de 1926, por es
critura otorgada ante el Notario don 
Cándido Casanueva y Gorjón sobre la 
finca San Julián el Viejo, en el paraje 
llamado de Tercia, formada por terre- 
nos de riego y secano con el balneario 
llamado del Carraclara, una casa y una 
ermitV en cuyas diligencias se ha dic
tado la siguiente

«Providencia.—Juez, señor Pacheco
Madrid, 28 de abril de 1941.
A las diligencias de Jsu razón hágase 

el ofrecimiento de consignación por la 
suma total consignada a los herede
ros o causahabientes de don Jesús San
tos. Vázquez, o a éste si resultare que 
no ha fallecido; a don Tomás y don 
Angel.' doña Juana, doña Esperanza y 
doña Salud Santos Vázquez, todos en 
concepto, de herederos del don Fran
cisco Santos González, notificación que 
se verificará fijando la cédula en el 
sitio público de costumbre e insertán
dola en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de esta provincia, 
siendo extensiva a que en el término

de diez días comparezcan ante este 
Juzgado por sí y debidamente repre
sentados, ácreditando su carácter de 
herederos del prestamista, a recoger 
las veinticinco mil cuatrocientas dieci
séis pesetas cuarenta y cinco cénti
mos consignadas por capital e intere
ses de la hipoteca que se trata de 
cancelar, en la proporción que a ca 
da uno corresponde como tal herede
ro y conjuntamente con sus demás 
coherederos., previniéndoles que ü e  no 
compareced en el expresado plazo se
guirá depositada la cantidad, como hoy 
se encuentra, en la Caja General de 
Depósitos, parándoles el perjuicio a que 
en derecho haya lugar.

Lo mandó y firma S. S. Doy fe.—Pa. 
checo.—-Ante mi, P« S., Manuel lema.»

Se hace constar que las 25.416 pese
tas 45 céntimos a que se refiere la an
terior providencia fueron consignadas 
en este Juzgado en 8 y 23 de febrero de 
1939.

Y para que sirva de cédula dé notiíL 
cación en forma a los herederos o cau
sahabientes de don Jesús Santos Váz
quez o a éste si resultare que no ha 
fallecido: a don Tomás, don Angel, do
ña Juana, doña Esperanza y doña Sa
lud Santos Vázquez, todos en concep
to de herederos de don Francisco San
tos González, expido la presente en 
Madrid, a 28 de abril de  1941.—El Se
cretario (ilegible).

2.011-X-A J
MADRID

Edicto

Don Pedro Navarro Rodríguez, Magis
trado, Juez Especial nombrado para 
resolver las cuestiones de desbloqueo. 
Hago saber: Que en el juíció decla

rativo de menor cuantía seguido ante 
este Juzgado Especial de Desbloqueo a 
instancia del Banco Hipotecario de Es
paña contra don Julián Pérez de Juan 
c* sus herederos o causahabientes, se 
na dictado la sentencia que contiene el 
siguiente encabezamiento y parte dis
positiva : ,

«Sentencia.—En Madrid, a quince de 
abril de mil novecientos cuarenta y 

i uno.
Siendo Juez Especial designado para 

entender en el presente pleito el Ma
gistrado señor don Pedro Navarro R o
dríguez. Habiendo visto los «presentes 
autos seguidos por el trámite del jui- 

 ció declarativo de menor cuantía en- 
 tre partes, de una, como demandan- 
 te, el Banco Hipotecario de España, de^
 fendido por el Letrado señor Vázquez 
 y  representado por el Procurador se
-ñor Albera, y de otra, como demanda
dos, don Julián Pérez de Juan, o sus 
herederos o causahabientes, que no han 
comparecido en autos, hallándose en 
rebeldía, sobre revisión de pagos, he

cha con arreglo a la Ley de Desblo
queo.

Fallo: Que sin hacer especial men
ción en cuanto a la condena en costas, 
estimando la demanda de autos pro-, 
movida por e i Banco Hipotecario de Es
paña contra don Julián Pérez de Juan 
o sus herederos o causahabientes, debo 
declarar y declaro que el pago efec
tuado por el expresado demandado en 
31 de diciembre de 1938 al Banco HJ- 
potecário de España es sólo valedero 
por pesetas ciento treinta y cuatro con 
treinta y cinco céntimos, conforme a la 
liquidación presentada por el Banco 
Hipotecario, y a la cual queda el de
mandado obligado a estar.

Así por esta mi sentencia, que, por 
rebeldía del demandado o sus herede
ros o causahabientes, se les notificará 
por medio de edictos comprensivos de 
su encabezamiento y fallo, si no se pi
diere la notificación personal, lo pre
nuncio'. mando y firmo.--Pedio Nava
rro.»

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Julián Pérez de Juan o' 
sus herederos o causahabientes expido 
la presente, que se insertará efl* el BCL 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el de esta provincia, en Madrid, a pri
mero de mayo de 1941.—El Juez Pe
dro Navarro.—El Secretario (ilegible).

2.012-X-A J 
MADRID

Edicto
En virtud de providencia dictada en 

28 del actual' por el Juzgado de Pri
mera Instancia número 1, Decano, en 
los autos que sigue el Banco Hipoteca
rio de España contra doña Carmen 
Cantisán y Ovelar sobre seduestro, po
sesión interina y venta de fincas hipo
tecadas.-se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta por segunda 
vez, y separadamente cada uno, de 
los inmuebles referidos, que son los si
guientes: /

Primero. Una casa en la calle dé 
San Juan, número 15, hoy de Canale
jas, de la villa de Cazalla de la Sie
rra, la cual mide una. superficie de 
1.012 metros cuadrados y consta de 
dos pisos; linda el todo por la derecha 
de su entrada con casa de la misma 
calle, perteneciente a Manuela Neona, 
y calle de Administración, en la qiie. 
tiene puerta' falsa: izquierda, casa, de 
don Lorenzo Bermejo, y espalda, casa 
número 16. segundo de la calle de Me
sones, propia de doña Carmen Can-.„ 
tisán, y con otra de la misma calle 
propiedad de esta misma señora.

Segundo. Otra casa en Cazalla de 
la Sierra, calle Parras, hoy Cardenal 
Espinólas, 7 y 8 antiguos y 18 moder
no, con 874 metros cuadrados; linda 

*
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derecha de su entrada casa de herede
ros de Antonio Vázquez: izquierda, 
otra de Matea Naranjo, y espalda, con 
la de los. de Francisco Teodomiro Ló- 
pez Cerflero.

El remate tendrá lugar doble y si
multáneamente en las salas audiencias 
áe este Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número 1, Madrid, 
y la del de igual clase de Cazalla de 
la Sierra el día 17 de junio próximo, 
a las once de su mañana, previnién
dose a los licitadores:

Que las referidas fincas salen a su
basta por segunda vez y separadamen
te cada una, de ellas por el tipo de 
treinta y tres mil setecientas cincuen
ta pesetas la primera y quince mil pe
setas la segunda, o sea el setenta y cin
co por ciento del tipo que sirvió para 
la anterior subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terce
ras parteé de las expresadas cantida
des; y para tomar parte en el remate 
habrán de consignar los licitadores, 
previamente, y en efectivo, el diez por 
ciento del tipo de cada una de la  ̂
fincas que deseen licitar.

Que los autos y los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación del 
Registro de la Propiedad, están de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación 
aportada y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes si los 
hubiere al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subroga  ̂
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid, a 29 de abril de 
1941.—El Juez, Juan A. Pacheco.—El 
Secretario, P. S., Manuel Leira.

2.013-X-A J
MADRID

Cédula de notificación y emplaza
miento

En el Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Madrid,, General Cas
taños, número 1, y Secretaria de don 
Cándido García Caamaño, penden los 
autos, declarativos de menor cuantía 
promovidos por el Procurador don Joa
quín Aicua González en nombre de don 
Jesús Carrasco Muñoz y Pérez de Is
la, contra don Emiliano Barral, cuyo 
actual domicilio se desconoce, sobre pa
go de diez mil quinientas pesetas de 
principal, intereses y costas, en cuyoo 
autos se ha dictado el que contiene 
el siguiente encabezamiento y parte 
dispositiva:

«Auto.—En Madrid, a veintinueve de 
abril de mil novecientos cuarenta y 
lAo. »

Por presentado el anterior escrito, 
que se unirá a las diligencias de su

razón. Se tiene por formulada la de
manda de juicio declarativo de menor 
cuantía que en dicho escrito se produce 
por el Procurador don Joaquín Aicua 
y González a nombre de don Jesús Ca
rrasco Muñoz y Pérez de Isla contra 
don Emiliano Barral, la los fines que 
se mencionan en la súplica, cuya de
manda se sustanciará por los trámites 
establecidos para aquella clase de jui
cios en la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil. Se admite la referida demanda, y 
de ella se confiere traslado al don 
Emiliano Barral, mediante a ignorarse 
su actual domicilio, por medio de edic
tos, que, además de fijarse en el sitio 
público de costumbre de este Juzga
do, se insertarán en Á BOLETIN OFI. 
CIAL DEL ESTADO y en el de esta 
provincia, emplazándole para que com
parezca en , autos dentro del término 
de nueve días, advirtiéndole que si no 
lo vérifica, será declarado en rebeldía 
y se dará por contestada por su parte 
expresada demanda; y...

El señor don Agustín Cabeza de Va
ca y Ruiz Soldado, Juez de Primera 
Instancia número 10 de esta capital, 
por ante mí, el Secretario, dijo: Se 
ratifica el embargo preventivo decreta
do por auto de cinc© de marzo último 
a instancia del Procurador don Joa
quín Aicua en nombre de don Jesús 
Carrasco Muñoz y Pérez de Isla con
tra don Emiliano Barral por la canti
dad de diez mil quinientas pesetas, 
reclamadas de principal.

Notifíquese este auto á dicho deman
dado por medio de edictos, que, ade
más de fijarse en el sitio de costumbre 
de este Juzgado, se insertarán en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO .V 
en el de esta provincia, a los fines con
ducentes.

Así por este su auto lo manda y fir
ma el expresado señor Juez, de que 
doy fe.—Agustín Cabeza de Vaca y 
Ruiz Soldado.—Ante mí, Cándido Gar
cía.» (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento al don Emiliano Barral, 
a los fines y por el término indica
dos. advirtiéndose a dicho demandado 
que, una vez comparecido, se le hará 
entrega de las copiás de la demanda 
y documentos, expido la presente para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ES'J’ADO en Madrid, a 29 de abril 
de 1941.—Doy fe, el Secretario, Cán
dido García. —V.° B.° El Juez de Pri
mera Instancia. Agustín Cabeza de 
Vaca

2.014-X-A J 
PALMA DE MALLORCA

D. Miguel Gohzález García, Júez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 2
de Palma de Mallorca.
Por el presente se hace'saber a las per

sonas a quienes pueda interesar, haberse

incoado expediente en este Juzgado, a 
instancia de doña Francisca Ferrer Pla
nas, vecina de Lubí, en solicitud de que 
se declare la ausencia legal de su marido 
don Benito Oliver Ramis, que tuvo bu ú l 
timo domicilio en la villa de Campanet.

Lo que se hace público, de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 2.038 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Palma de Mallorca a 28 de 
abril de 194Í.—El Juez, Miguel Gonzá
lez.—El Secretario. P. S , José Solivellas.

76.6-A J 1* 12-5-941
MADRID

Edicto
Que en el procedimiento seguido an_ 

te el Juzgado Especial nombrado por 
Orden del Ministerio de Justicia de 
22 de febrero de 1940, por el Banco 
Hipotecario de España, representado 
por el Procurador don Ruperto Aicua, 
contra don José Sanz Siguero Tomás 
sobre revisión de pagos, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid-, 
a veintidós de marzo de mil novecien
tos cuarenta y uno.

El señor don Pedro Navarro Rodrí
guez, Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de la misma y Juez Especial, 
nombrado por Orden del Ministerio de 
Justicia de veintidós de febrero de mil 
novecientos cuarenta. Habiendo visto 
los presentes autos declarativos de me
nor cuantía, seguidos entre partes, de 
una, como demandante, el Banco Hi
potecario de España, domiciliado en 
Madrid, representado por 'el Procura
dor don Ruperto Aicua y Murillo y de
fendido por el Letrado don Emilio So
be ja no, y de otra, como demandado, 
don José Sanz Siguero Tomás, mayor 
de edad y de esta vecindad, c¡uyas de
más circunstancias se ignoran por no 
haber comparecido en autos, por lo 
que ha sido declarado en rebeldía* so
bre revisión de pagos...

Fallo: Que sin hacer expresa impo
sición de costas, estimando la deman
da de autos promovida por el Banco 
Hipotecario de España contra don Jo
sé Sanz Siguero Tomás, a quien se 
condena según el tenor de siguientes 
pronunciamientos, debo declarar y de
claro :

Primero. Haber lugar á la revisión 
del pago de pesetas nueve mil ocho
cientas setenta y cuatro .con treinta y 
nueve céntimos, hecho por don José 
Sanz Siguero Tomás al Banco Hipote
cario con fecha1 dieciocho de julio de 
mil novecientos' treinta y ocho. 

Segundo Que dicho pago es solo va
ledero por pesetas novecientas ochenta 
y siete con cuarerita y cuatro cénti
mos. que'resulta de aplicar el porcen
taje del diez por ciento a la cifra del 
pago hecho durante la dominación
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marxista), y que en su virtud, en el 
préstamo correspondiente, renace el derecho del Banco Hipotecario de España a la devolución por" el demanda
do de pesetas ocho mil ochocientas 
ochenta y seis con noventa y cinco cén
timos, en los propios térmipos de la escritura de formalización, devolviéndose la diferencia al Banco por el deudor en vencimientos sucesivos-, acomo
dados en tódas sus características a los que se pactaron en la escritura.Tercero. Declara asimismo el rena
cimiento de la hipoteca de referencia, a cuyo fm el Juzgado, a instancia de parte y una vez firme esta sentencia, 
proveerá lo necesario para que el acuerdo de revisión produzca sus efec
tos en el Registro de la Propiedad.Asi por ésta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado, se notificará a éste por medio de edictos comprensivos de su encabezamiento y fallo, que se fijarán en el sitio público de costumbre y en los periódicos oficia
les si en el* término de cinco días no se pidiera la notificación "personal, li
brándose en su caso los despachos necesarios, lo pronuncio, mando y firmo. P e d r o  Navarro Rodríguez.» (Rubri
cado.) ,Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia por el séñor Magistrado de la Audiencia Territorial y Juez Especial que la suscribe, estando celebrando audiencia pública en la Sa
la de sii Juzgado el mismo día de su fecha, de que yo, el Secretario, doy fe. 
Ante mí, Cándido García. (Rubricado.) - Y para que sirva de notificación en forma a los herederos o causahabien- 
tes de don José Sanz ¡Siguero y Tomás: 
cuyos nombres y domicilios se desconocen, pongo el presente, para su inser
ción en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, e£ Madrid, a 29 de abril de 1941.—El Juez, Pedro Navarro.—El Se. >6retario, Cándido García2.015-X-A J  '

M ADRID 
Cédula de em plazamiento

En los autos declarativos de mayoi cuantía promovidos por xdon Salvador García y Gómez-Calderón contra do
ña Isabel Salaún Córdoba y doña Felisa Gaspar Sancho, sus herederos c 
causahabientes sobre cesación deK pro- 
indiviso en que se encuentra la pro
piedad de la casa número 8 modemc de la* calle de Válgame Dios y venta 
de esa misma finca, de la cual son 
dueñas las demandadas, según el Registro de la Propiedad, en una quinta parte y en dos quintas partes, respec
tivamente. se ha dictado la providen. cia que a la letra dice así:«Providencia.—Juez, señor Lozano.— 
Juzgado de Primera Instancia númérc

 Madrid, seis de mayo de mil novecientos cuarenta y uno.
'P o r repartido a este Juzgado y, Secretaría del qué refrenda el precedente escrito cdn el poder y demás do

cumentas, a que el mismo hace referencia. v
Se tiene por parte en las diligencias que se incoan en nombre de don Sal

vador García y Gómez-Calderón al Pro - curador don Bienvenido Moreno y Rodríguez. con quien en tal concepto se entenderán las sucesivas que se prac
tiquen, y devuélvasele el poder acreditativo de su personalidad, quedando 
testimonio de lo necesario y en el lugar que ocupa la oportuna nota..Se admite cuanto ha lugar en dere- j cho la demanda que en lo principal | del referido anterior escrito se formula, de cuya demanda, que se sustanciará por los trámites del juicio declarativo de mayor cuantía, se confiere traslado a doña Isabel Solaún Córdoba y doña Felisa Gaspar Sancho, ambas en ignorado paradero, y en el caso de haber fallecido, a sus here
deros o causahabientes, a todos los cuales se emplazará por medio de edic! tos. que se fijarán en el sitio público de costumbre de este Juzgado y se insertarán, además, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la provincia de Madrid, para que dentro del término de nueve días comparezcan en los autos, personándose en forma 

Lo mandó y firma S. S., de que doy fe.—Fermín Lozano.—Ante mí, Licenciado José Torres.»Y para que sirva de emplazamiento en forma a las demandadas doña Isabel Solaún Córdoba y doña Felisa Gaspar Sancho, y en el caso- de haber' fallecido,' sus herederos o causahabientes, 
expido la presente, que se insertará*en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Madrid. 6 de mayo de 1941.—El Secretario. José Torres.2.016-X-A J '

 SANTANDER
Don José Balboa Cobo, Juez Municipal Letrado en funciones' de Juez de Primera Instancia número 2 de la ciudad de Santander.Por el presente edicto se hace saber 
que en este Juzgado se siguen diligencias de procedimiento Judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria a instancia del Monte de Pie* dad y Caja de Ahorros de Santander 
contra don Arístides Pardo Irureta, en las cuales se, saca a pública subasta 
por término de veinte días y precio de ciento veinte mil pesetas, la siguiente 
finca» del deudor:Una porción de terreno o lote número cinco de «La Alfonsina», en el lugar de este nombre, del barrio de Miranda. de esta ciudad de Santander, 
de veintisiete metros sesenta 

centrímetros de frente a l Sur, por treinta me
tros cincuenta centímetros de fondo. Sur a .Norte, o sea al Oeste, y cin
cuenta y cinco metros cinco centímetros de'Este a Oeste, o sea al Nor
te, que constituye una superficie de dos mil cuatrocientos cuarenta y dos metros cuadrados, equivalentes a veinticuatro áreas y cuarenta y dos centi- áreas, cuyos linderos son: al Norte, más terreno de don Manuel Rodríguez Párets; al Este, calle del Duque de Santo Mauro y finca de don Víctor Diez Fernández; al Sur, esa misma finca y paseo de Pérez Galdós, y uftl Oeste, más terreno de don Manuel Rodríguez Parets, bien determinado por 
su destino de servicio de calleja de acceso a su propiedad y a la de su 
colindante don Alberto Corral, el cual servicio podrá ser utilizado para el lote porción que adquiere el señor Pardo, 
Sobre parte de este terreno declara el señor Pardo haber construido a sus expensas una casa-chalet a hotel, que consta de planta baja, pdso .principal y segundo; sus cimientos son de 
espesor de sen ten ta centímetros, rellenos con manipostería hidráulica, y los suelos de los pisos primero y segundo, de hormigón armado, con vigas de toda la luz del edificio; lavazotea del piso segundo y sus pedestales son de cemento, y de madera los demás balco
nes y pies derechos sobre los que dicha azotea descansa; la cañería de retretes es de gres, y desagua por una 
tubería hidráulica de tre in ta . centímetros de diámetro en la general del paseo de Pérez Galdós; la cocina, económica Con termosifón,- sub’ida de humos 
por tubería cerámica hasta fuera de la cubierta,, que es de teja plana; mide este edificio once metros y medio de frente o Sur, y diez metros cúaren- ’ ta centímetros de forido, o sean ciento diecinueve áietros cuadrados con sesenta decímetros, y linda: por el Norte o espalda, con finca de don Manuel Rodríguez Parets; por el . Este o izquierda entrando, la calleja servidumbre, y por los demás aires, con el resto del terreno. También ha construido otra, casita para hortelano a la 
derecha de la apterior, que mide ocho 
metros de frente *por siete de fondo, o sean cificueñta y seis metros cuadrados, y linda: por el Norte o espalda, con ia finca del señor Parets, y. por los demás aires, con el restó del térreno, constituyendo, todo una sola 
finca con los linderos antes expresados.

Dicha subasta; que" es la primera, t tendrá lugar en la S^la Audiencia dé’ este Juzgado, sito en el piso principal 
de la casa número 36 de la calle de Santa Lucía, el día siete del próximo mes de Junio, a las once horas. Y se previene a los licitadores: qpé para, to
mar parte en la subasta deberán con-
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signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, el diez por ciento efectivo del 
valor de la finca; que no se admiten 
posturas que no cubran el importe del 
avalúo antes indicado; que los autos 
y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la' Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto ' en la Secretaría, que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores, y los 
preferentes, si los hubiere, al créditb 
del actor, continuarán subsistentes, 
encendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon_ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remafe.

Dado en Santander, a 3 de mayo de 
1941.—P. S. M., Arturo Valdivieso. 

2.019-X-A J

TRIBUNAL REGIONAL DE  
RESPONSABILIDADES POLITICAS DE 

VALENCIA
Don Mariano San José Martí Sanz,' Se

cretario del Tribunal Jtegional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifica: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este Tri
bunal Regional la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte-dispositiva dicen así:' 

«Sentencia numero 1.618. — Juzgado 
Instructor de Castellón.—Expediente nú
mero 4.884.—Año 1940. — Señores : Don 
Eugenio Serrano, don Gil López Ordás, 
don Salvador Montesinos Bonet.—E n 'la  
cudad de Valencia, a 28 de marzo de 
1941.—Visto ante este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el presen
te expediente, seguido por el Jqzgado 
Instructor de Castellón, contra Tomás 
Vericart Roig, vecino de Traiguera, en 
el extranjero,

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos incurso en Responsabilidades 
Políticas, como comprendido en los apar
tados b)j j), 1) y m) del artículo cuarto 
de la Ley de 9 de febrero de 1939, al 
encartado Tomás Vericart Roig, y en su 
consecuencia le condenamos a la sanción 
de inhabilitación para cargos públicos ci
tados en el artículo II, durante ocho 
años, y a la económica de setecientas 
cincuenta pesetas.—Así por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.— 
Expídanse los testimonios/ prevenidos en 
la Ley.— Eugenio Serrano.—Gil/ López 
Ordás.—Salvador Montesinos Bonfet.— Ru
brica dbs.»

Es copia exacta ds su original respec
tivo, que se publicará en el BOLETIN 
OFICI4L DEL ESTADO al objeto de 
que sirva de notificación al interesado, 
cuyo domicilio se desconoce, se le requie
re por. medio del presente para que en 
.el plazo de yeinte días siguientes al en 
que se declare firme la sentencia, haga 
efectiva la sanción económica impuesta 
o formule la:solicitud de pago u ofrezca

las garantías que señala el artículo 14 de 
la Ley, en cuyo caso deberá cumplir lo 
dispuesto en el mismo, dentro del térmi
no que en él se establece; para todo lo 
cual libro y firmo el presente, con el 
visto bueno del Sr. Presidente, en Va
lencia, a 19 de abril de 1941,-r-El Secre
tario, Mariano San Jósté.^-Visto bueno: 
El Presidente, Serrano.

R  P .—3.817

Don Mariano San José Martí Sanz, Se
cretario del 'íribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifica: Que en el expediente que ^e 

mencionará se ha dictado por este Tri
bunal Regional la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia núm. 1.136.—Juzgado Ins
tructor de Castellón.—Expediente núme
ro 2.278. Año 1939.— Sre<s.: don Eugenio 
Serrano García, ddn Gil López Ordás, don 
Salvador Montesinos Bonet—En la ciu
dad de Valencia, 14 enero 1941.—Visto 
ante este Tribunal Regional de Respon
sabilidades Eolíticas el presente expe
diente seguido por el Juzgado Instruc
tor de Castellón contra Juan Querol Mag
dalena, casado, carpintero, natural de 
Rosell, de 37 años, vecino de San Ra
fael del R ío? en ignorado paradero, 

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad po
lítica, como coníprendido en los aparta
rlos e), i), j) y 1) del artículo cuarto de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, al en
cartado Juan Querol Magdalena, y  en su 
consecuencia le condenamos a la sanción 
de inhabilitación absoluta para cargos 
públicos, según el artículo 11, durante 
quince años, confinamiento a Morella por 
igual tiempo y al pago de mil pesetas.— 
Así por esta nuestra sentencia, definiti
vamente lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. — Expídanse los testimonios 
prevenidos en la Ley.—Eugenio Serrano. 
Gil López Ordás.—-Salvador Montesinos 
Bonet —Rubricados.— Publicad^ el mismo 
día.—Mariano S. José.— Rubricado.»

Es copia exacta de su original res
pectivo, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO al objeto de 
que sirva de notificación al inculpado, 
cuyo domcilio ge desconoce; se le requie
re por medio del presente para que en 
el plazo de veinte dí îs siguientes al en 
que se declare firme la sentencia, haga 
efectiva la sanción económica impuesta o 
formule la solicitud, en cuyo caso debe
rá cumplir lo dispuesto en e\ mismo, 
dentro del término que en él se estable
ce ; para todo lo cual lib ro . y firmo el 
presente, con el visto bueno del señor 
T\residejite, en Valencia, a *7 de marzo 
de 1941.— El Secretario, Mariano San 
José.—Visto bueno: El Presidente, Se
rrano.

R P.—3.806

Don Mariano San José Martí Sanz,  
Secretario del Tribunal Regional de Res

ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifica: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este Tri
bunal Regional la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen.así: 

«Sentencia núm. 1.619.—Juzgado- Ins
tructor de Castellón.—Expediente núme
ro 4.889. Año 1940.—Sres.: don Eugenio 
Serrano García, don Gil López Ordás, don 
Salvador Montesinos Bonet.—En la ciu
dad de Valencia, 28 marzo 1941.—Visto 
ante este Tribunal Regional de Respon- 

■ sabilidades Políticas e| presente expe
diente, seguido por el Juzgado Instruc
tor de Castellón, contra Vicente Valles 
Puig, vecino de Traiguera, en el extran
jero,

Fallamos: Que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad po
lítica, como comprendido en los aparta
dos c), i), 1) y m) del artículo cuarto de 
la Ley de 9 de febrero de 1939, al en
cartado Vicente Valles Puig, y en bu 
consecuencia le condenamos a la sanción 
de inhabilitación para cargos públicos, 
según el artículo 11, durante ocho afios, 
y a la económica del pago de trescien
tas pesetas.—Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamqs y firmamos—Ex
pídanse. los testimonios prevenidos en la 
Ley.—Eugenio Serrano.—Gií López Or
dás.;—Salvador Montesinos Bonet.—Ru
bricados.»

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL. DEL ESTADO al objeto de 
que sirva de notificación al inculpado, 
cuyo domicilio se desconoce.; se le re
quiere pqr medio del presente para que 
en el término de veinte días siguientes 
al en que se declara firme la sentencia 
haga efectiva la sanción económica im
puesta o formule la solicitud de pago u 
ofrezca las garantías que señala el ar
tículo 14 de la Ley, en cuyo casó deberá 
cumplir lo dispuesto en el mismo, dentro 
del término que en él se establece; para 
todo lo cual libro y firmo el presente, 
con el visto bueno del 6eñor Presidente, 
en Valencia, a 19 de abril de 1941.— El 
Secretario, Mariano San José.—Visto 
bueno: El Presidente, Serrano.

R P .— 3.818

Don Mariano San Jasé Martí Sanz, Se
cretario' del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifica: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por éste Tri
bunal Regional la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia núm.. 1.616.—Juzgado Ins
tructor de Castellón.—Expediente núme
ro 4.825. Año 1940.—Señores : don Eu
genio Serrano García, don Gil López Or- 
dásj don Salvadot Montesinos Bonet.7— 

En la ciudad de Valencia, a 28 de fe
brero de 1941 —Visto ant* este Tribunal
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Regional de Responsabilidades Políticas 
el presente expediente, seguido por el 
Juzgado Instructor de Castellón contra 
Manuel Bueso Puig, vecino d® Cuevas 
de Vinromá, en ignorado paradero, 

Fallam os: Que debemos declarar y  de
claramos incurso en responsabilidad po
lítica, como com prendido en los aparta
dos c), e), i), y  1) del artículo cuarto de 
la Ley de 9 da 4 febrero de 1939, al en
cartado Manuel Bueso Puig, y  en sil 
consecuencia le condenamos a la sanción 
de inhabilitación para- cargos públicos, 
según el artículo 11, durante ocho años, 
y al pago de mil pesetas.— Asi por esta 
•nuestra sentencia, definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Expídanse los testimonios pre
venidos en la L ey .— Eugenio Serrano.—  
Gil López Ordás.— Salvador Montesinos 
B o n'e t.— R u 1 >r i ca d os.»

Es copia exacta de su original respec
tivo. que se publicará  en el B O L E T I N  
Ü F K .T A L  D E L  E S T A D O  al o b je to  d e l  
que sirva de notif icación al interesado,  
cuyo  domic il io  se de sc o n o ce :  se le re 
quiere por m edio  del presente para que 
en el plazo de veinte días a partir del 
en que se declare  firme la sentencia, 
haga efect iva  la sanción económica  i m 
puesta o formule la solic itud de pago u 
ofrezca  las garantías que señala el ar
tículo 14 de la L ey ,  en cu yo ,  caso deberá 
cu m plir  lo dispuesto en el mismo dentro 
del plazo que en él se establezca ; para 
tutlo lo cual libro y firmo el presente, 
con el visto bueno del señor Presidente, 
en Valenc ia ,  a 19 de abril de 1941.— El 
Secretario,  Mariano San\ J o sé .— V isto  
b u e n o :  E !  Presidente, Serrano.

R  P .— 3.819

\

Don Mariano San José Martí Sauz, Se
cretario del ^Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifica : Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este Tri
bunal Regional la sentencia cuyo enea-, 
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia mim. 1.614.— Juzgado Tns- I 
Ductor de Castellón.— Expediente núme
ro 4.883. Año 1940.— Señores: don Eu
genio Serrano García, don Gil López Or
dás, don Salvador Montesinos B on e t— \ 
En la ciudad de Valencia, a 28 de m ar
zo de 1941.— Visto ante este Tribunal 
Regio'nal de Responsabilidades Políticas 
el presente expediente, seguido por el 
Juzgado Instructor de Castellón contra 
Santiago Cervera Bort, vecino de Trai- 
guera, en ignorado paradero5 

Fallamos : Que debemos declarar y de
claramos iíicurso en respdnsabilidad p o
lítica, como comprendido en los aparta
dos b), c), i), j), k) y  1) del artículo 
cuarto de la Ley de 9 de febrero de 
1939, al encartado Santiagó Cervera.* Bort 
y en su consecuencia le condenamos a la 
sanción de extrañamiento por espacio de 
quince años, inhabilitación para cargos 
públicos según el artículo 11 durante

quince años y a la económica de cinco 
mil pesetas.— Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, ñiandamos y firmamos. E x
pídanse los testimonios prevenidos en la 
L ey .—Eugenio Serrano, Gil Lópefc Or
dás.— Salvador Montesinos Bonet.— R u
bricados.»

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publicará en el BOLETIN. 
OFICIAL. D E L  ESTADO al objeto de 
que sirva de notificación al inculpado, 
cuyo domicilio se ignora; se le .requiere 
por medio del presente para que en el 
plazo de veinte días siguientes al en que 
se declare firme la sentencia haga, efec
tiva la sanción económica impuesta o 
formule la solicitud de pago u ofrezca las 
garantías que señala el artículo 14 d.e la 
Ley, en cuyo caso deberá cumplir lo 
dispuesto en el mismo, dentro del tér
mino que en él se establece; para todo lo 
cual libro y firmo el presente, con el 

1 visto bueno del señor Presidente, en V a 
lencia. a 19 de abril de 1941.— El Se
cretario, Mariano San José.— Visto bue
no : El Presidente. Serrano.

11 P .— 3.820

Don M ariano. San José M artí Sanz, Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia.
Certifica: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este Tri
bunal Regional la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen a s í:

«Sentencia núm. 1.613.— Juzgado Ins
tructor de Castellón.— Expediente núme
ro 4.648. Año 1940.— Señores: don E u
genio Serrano García, don Gil López 'Or
dás. don Salvador Montesinos Bonet.—En 
la ciudad de Valencia, a 28 de marzo de 
1941.— Visto ante este Tribunal R egio
nal de Responsabilidades Políticas el 
presente expediente, seguido por el Ju z
gado Instructor de Castellón contra Jai
me Verge Viola, vecino de La Jana, 
huido a Francia,

Fallamos : Que debemos declarar y de
claramos incurso en responsabilidad, po
lítica. como comprendido en los aparta
dos j) y ni) del artículo cuarto de la 
Lev de 9 de febrero de 1939 al encar
tado Jaime Verge Viola, y en su con
secuencia le‘ condenamos a la sanción de 
pago de mil quinientas pesetas.— Así por 
esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. —  Expídanse los testimonios 
pi'evenidos en la Ley.— Eugenio Serrano. 
Gil López Ordás.— Salvador Montesinos 
Bonet.— Rubricados.»

Es copia exacta de su original respec
tivo. que se publicará en el BOLETIN  
OFIC IAL ' D EL ESTADO al objeto de 
que sirva de notificación al inculpado, 
cuyo domicilio se desconoce; se le re
quiere por medio del presentí para que 
en el plazo d e , veinte díasx siguientes al 
en que se declare firme la sentencia haga 
efectiva la sanción económica impuesta

o formule la solicitud de pago u ofrezca 
las garantías que señala el articuló 14 
de la Ley, en cuyo caso deberá cumplir 
lo dispuesto en el mismo, dentro del pla
zo que en él se establece; para todo lo 
cual libro y firmo el presente1, con el vis
to bueno del señor Presidente, en Valen
cia, a 19 de abril, de 1941.— El Secreta
rio, Mariano San José.—(Visto bu eno: El 
Presidente, Serrano.

R  P .— 3.821

Don Mariano San José M artí Sanz, Se- 
* cretario del Tribunal Regional de R es

ponsabilidades Políticas de Valencia. 
C ertifica: Que. en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este Tri
bunal Regional la sentencia cuyo enea- 
bezámiento y parte dispositiva dicen así: 

«Sentencia núm. 191.— Juzgado Ins
tructor de A licante.— Expediente nume
ro 790. Año 1939.— S res .: don Eugenio 
Serrano García, don Francisco Bonilla 
Huguet, don José María Zumalácárregui 
Prats.— E n -la  ciudad de Valencia, a 17 
de diciembre de 1939.— Año de la V icto
ria.—V isto ante,este Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas el presen
te expediente, seguido por e l 'J u z g a d o  
Instructor de A licante contra Francisco 
Alemany Socorro, i

Fallam os: Que debemos declarar y  de
claramos incurso en responsabilidad p o 
lítica, como comprendido en el aparta
do a) del artículo cuarto de ?Ia Ley d¿ 
9 de febrero de 1939 al encartado Fran
cisco Alemany Socorro, y  en su conse
cuencia le condenamos a la sanción d i  
diez mil pesetas.— Así por esta nuestra 
sentencia,\ definitivamente juzgando, ,1o 
pronunciamos^ mandamos y firmaYnos.—  
Expídanse los testimonios prevenidos en 
la Ley.— Eugenio Serrano.— José Mpría 
Zumalacárregui.— Francisco Bonilla. R u 
bricados.

Es copia exacta de su original respec
tivo, que se publicara en el BO LE TIN  
O FIC IAL D E L  ESTADO al objeto de 
que sirva de notificación a los heredero» 
del inculpado, cuyo domicilio se desco
noce ; se le requiere por medio del pre
sente para que en plazo de veinte días 
siguientes al en que se declare firm é la 
sentencia haga efectiva la sanción eco
nómica impuesta o ' formule la solicitud 
de pago u ofrezca las garantías que se
ñala el artículo 14 de la Ley, en cuyo 
caso deberá cumplir lo dispuesto en el 
mismo, dentro de) término que en él se 
establece; por todo lo cual libro y firmo 
la presente en Valencia, a 4 <Je «abril de 
1941, con el visto bueno del señor P re
sidente.— Mariano San José.— V isto bue
no : El Presidente, Serrano.

R  P .— 3.448

Don Mariano San José Martí Sanz; Se
cretario del Tribunal Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Valencia. 
Certifica: Que en el expediente que se 

mencionará se ha dictado por este Tri-
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bunal R egional la sen tencia  cuyo enca
bezam iento  y p a rte  d ispositiva  d icen a s í : 

¿Sentencia núm ero 712,—Juzgado  In s 
tru c to r  de V a le n c ia  núm ero 1.—E x p e 
d ien te  núm ero 264. Año 1939 — Señores : 
don  E ugenio  S errano  G arcía, don Gil 
L ^pez O rdás, don José  M aría  Zum ala- 
cá rreg u i P r a t .— E n la ciudad d e 'V a le n -  

'  cia, a  28 de  sep tiem bre  de 1940.—V isto 
a n te  este  T rib u n a l R egional de R espon
sab ilidades Po líticas el p resen te , expe
d ien te  seguido por el Juzgado  In s tru c to r  
de V alencia núm ero 1, contra B enjam ín 
U beda Sánchez, de 47 años, casado, fa r
m acéutico m ávor del Cuerpo de Farm a- 
cii) • M ilitar, n a tu ra l de •-S an ta  E ulalia  
(Teruel), vecino de V alencia,

F a lla m o s : Que debemos dec la ra r y d e 
claram os incurso en responsabilidad po
lítica. como c o m p ren d id o  en el a p a r ta 
do a) d^l artícu lo  cuarto  de la Ley de 
9 de febrero de 1939 al encartado  Bén- 
jam.'n F b ed a  Sánchez;, y en su conse- 

le condenamos, a la sanción del 
n-yn <•  ̂ cien pesetas. — Así prtr esta nues- 
'" / " s : " !  :ncia. definitiva m ente juzgando, 
i ' M - •:•’v o s . m andam os v firmam os.

' 'ruso  ¡es testim onios prevenidos en 
: • r p.V. —E ugen io S erran o .—Gil í.ópez 
( \  José M aría Z uinalacárregui P ra t. 
1* ’ r i c ad q i s . »  x

'F< copia exacta de su orig inal res- 
n rv i ivo ,  que se pu b licará  en el B O L E 
TÍN' O F IC IA L  D E L  E STA D O  al ob je to  
de qlie s ir \\\  de notificación al in cu lp a 
do. cuyo- domicilio se desconoce; se le 
requiera  po r medio del p resen te  para  que 
en el plazo de vein te  d ías, a co n ta r del 
sigu ien te  al en cine se declare  firme la 
sen tencia, hiiga '¿fcetiya-* la sanción, eco
nóm ica irppuesta o form ule la so lic itud  
de pago u ofrezca las g a ra n tías  que se
ñ ala  el -artículo 14 de la L ey , en cuyo 
caso deberá  fcumpíir lo d ispuesto  en el 
m ism o den tro  del plazo que en él se es
tablece ; pa ra  todo lo cual libro  y firmo el 
p resen te , con el. visto  bueno del señor 
P resid en te , en  V alencia, a 12 de a b ril de 
1941.— M ariano San Jo sé .—V isto  bueno : 
El P resid en te  Serrano.

R  P .— 3.63Ó ,
JUZGADO INSTRUCTOR P R O V IN
CIAL DE RE SPO N SA B IL ID A D E S PO
LITICAS DE VALENCIA DEL CID
D on Féfix Jo sé  de V icen te  A ngós, Ju e z  

In s tru c to r 'P ro v in c ia l  número^ 1 de R es
ponsab ilidades P o líticas de V alencia 
del Cid. * ,■
H ago sa b e r:  Que en  este  Ju zg ad o  y 

po r resolución del T rib u n a l Regional de 
R esponsab ilidades P o líticas de  est-a^ ca
p ita l se in s tru y e  exped ien te  c o n tra :  ' 

A ntonio T ornero  Soro, vecino dé J a -  
rafne]..

José  A lbiol Cfiuliá, vecino de V alencia. 
M artin ian o  G onzález R u iz , vecino d e ’ 

V alencia. \
José  P uche E sqilem bres, vecino de id. 
MaYiano González Colorado, vecino de  

ídem .
Blas Peinado  R om ero, vecino de ídem .

S antiago V iqueira  Fullos, vecino de 
V alencia.

M áximo M ata  P eñ a lv a , vecino de id.
E ladio Gómez F lores, vecino de ídem .
A ngel A lique Tom ic»; vecino de ídem .
D oroteo A lcalde M anrique, vecino de 

ídem.
Jo aq u ín  H ernández  P érez , vecino de 

ídem.
P a tro cin io  M olinero D elgado , vecino 

de ídem .
R afael Codes B lanco de A lba, vecino 

de ídem».
A rtu ro  N a v arre te  Chacón, vecino de 

ídeñ i.
I A ntonio G allego M iran da , vecino de 
( ídem .

^M iguel Orozco M ari, vecino de ídem .
Ju a n  H ernández  V alls, vecino de id
M anrique Ríos B ayona, vecino de id.
F rancisco  Góm ez Lozano, vecino de 

¡ ídem .
Jo aq u ín  A ndréu G im énez, 1 vecino de 

: ídem .
¡ B enito A vellano Olías, vecino de id .
I Ginés C otillas A tienza , vecino de id.

M anuel B arraca  del Pozo, vecino de 
ídem . 1 • 

Angel G uim era G arnica , yecino de id.
Rafael M artínez  F ern án d ez , vecino de 

ídem.
A nastasio A rb izu  E lc arte , vecino de id .
Ja im e  B u j tJzq u ian o , vecino de ídem ,
E duardo  T alens H ernández, vecino de 

ídem .
José Senis A lm ela, vecino de ídem .
Em ilio U rios C elda, vecino de ídem .
Dionisio M uñoz L ab rad a , vecino de 

ídem.
José  P u e n te  M artín , vecino de ídem .
Luis G a n ’ido V ecín, vecino de ídem .
J u liá n  V arcácel M arín , vecino de id.
A lvaro Rizo B onald , vecino de ídem .
Ju lio  Faguas D ieste , vecino de ídem .
F ernando  S igler M artín ez , v e c in o 'd e  

ídem  ' <
F ern an d o  H idalgo Salcedo, vecino de

fflem.' '
Francisco  San F rancisco  É o rja  A gu ilar, 

vecino de ídem .
M anuel Conde L ara , vecino de ídem .
A ntonio Saro Cano, vecino de ídem .

. A ntonio M erino G il, vecino de  ídem .
Liiis V ives G arcía, vecino de ídem
*Tosé M oragues Ch 111 ida, vecino de  id .
Gonzalo L lo re t A lonso, veeino de id ,
José  C aballero  S á n ch ez ,. vecino de id .
T/uis Ib á ñ e z JL a z a e ta , vecino de Idem .
G erardo  N onalés RuipéTez, vecino de 

ídem .
, J u a n  R am ón S ebastián  T alón, vecino 

de ídem . ,
E d uardo  G arcía  R obles, vecino de  id.
José  Cobos L ind em an , vecino de id.
A nton io  M em brilla  T ap ia , vecino de  id .
V icen te  Sega'rra Bueso', veciqo de id.
Tom ás 'A gu ilar M a rtí, vecino de ídem .
Sancho A U arez  L ara , vecino d e .íd e m .

' M iguel López G onzález, vecino de id.
Lorenzo C aste llano Sánchez,*, vecino de 

ídem .

José  F u e ro  H oz  vecino de V alencia. 
M anuel Oliveres F errán d iz , vecino de 

ídem .
 E nrique V iguer M iguel, vecino de id.

Em ilio V erdu  F errarid is , vecino de id. 
 F rancisco ' V alls Sorlf, vecino de  id.
 L u is P é rez  Conte, vecino de ídem

Salvador C alabu ig  López, vecino de 
ídem . y ,
\ G erardo  F e rre r  Palacios, vecino de 

Sueca.
V icen te  C aballer C a la tay u d , vecino de 

G odella.
A nton io  Cervsra" C ervera , vecino de 

G odelleta .
José  M atéu  C arrión , vecino de R e

quena. '
A urelio  Gim énez M ateo, vecino de V a 

lencia.
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REQUISITORIAS
B a jo  a p e r c ib im ie n to  d e s e r  d ec la ra d o s  re

b e ld e s  y  d e in c u r rir e n  las d em á s r e s p o n 
sa b ilid a d es l e g a l e s  d e  n o  presentarse los  
p r o ce sa d o s  q u e  a continuación se e x p r e 
san, en  el plazo q u e  s e  f i ja  a co n ta r  

 d esd e  el d íaa de la p u b lica c ió n  del a n u n 
c io , en  e s te  p e r ió d ico  o fic ia l y  a n te  e l  
J ue z  o Tribunal  q u e se  señ a la , se  le s  c i ta , 
llam a y  em p la z a , e n c a r gá n d o se  a to d a s las 
A u to r id a d es  y  Age n t e s  de la P o lic ía  ju
d ic ia l  p r o ce d a n  a la b u sca , ca p tu ra  y 
c o n d u c c ió n  de a q u é llo s , p o n ién d o lo s  a d is
p o s i c i ó n  de dicho J u e z  o T r ib u n a l ,  con, 
a rre g lo  a lo s  a r ticu la s  c o r r e s p o n d ie n te s  de 
la L ey de E n ju ic ia m ie n to  cr im in a l y de 
E n ju ic ia m ie n to  m ilita r  de M a rin a .

 4 .243
A R M E N T IA  G R IJA LBA , Ignacio, 

hijo de Lorenzo y de Juana, natural 
de Sari Sebastián (G uipúzcoa), nacido 
el treinta y uno de julio de mil nov e
cientos aiecisiete, perteneciente al 

reem plazo de mil novecientos treinta 
y  siete, cuyos restantes antecedentes se 
ignoran, sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja de 
Recluta, comparecerá en . el térm ino de 
quince días ante el Juez Instructor del 
Eventual del Regimiento de C arros de 

.Combate núm ero cuatro, de guarnición 
en Estella' ^Navarra), caso contrario, 
deberá manifestar su domicilio actual* 

R—3.912 
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PO R LA PRESEN TE se hace sa
ber a PA STO R  H E R N A N D E Z , José, 
secretario del Juzgado m nnicipal de 
Oalatorao, que puede exam inar el ex
pediente núm ero 76 de 1940 para ver 
los cargos que existen contra él, a fin 
de que den tro  del plazo de quince 
dfás presente o remita al Juzgado de 
Instrucción de D aroca los medios d e / 
prueba de que intente valerse, de acuer- 

, do con lo dispuesto en el artículo 
737 de la Ley orgánica del Poder ju
dicial. ' / 1
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